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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINAOO QUE
DE CONFORMIDAD POR LOS ARTíCULOS 6, 13, 14 FRACCIÓN II Y 45 DE LA
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y
MUNICIPIOS, OUE CELEBRAN UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN
JoSÉ DEL RNCÓN, REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR c. ANA MARIA
vAzQUEz CARMoNA, PRESIoENTA MUNIcIPAL coNsTITUcIoNAL,
ASISTIDA POR EL C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO" Y
POR LA OTRA PARTE EL C. IGNACIO AGUSTíN MORALES RODRíGUEZ EN
ADELANTE sE DENoM|NARÁ "el tnaBrJAooR" y cuANDo nctúer,l oe
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA'LAS PARTES", AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA. - DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE CUENTA CON tA
CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBMR ESTE ACTO DE
CONFORMIDAD POR LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESIADOS UNIDOS MEXICANOS, 112.
113. 122, 125 Y 138 OE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO; 1. 2. 3, 15, 48 Y 91 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES
APLICABLES.

SEGUNDA. - DECLARA 'EL AYUNTAMIENTO" QUE REQUIERE LOS
SERVICIOS DE "EL TRABAJADOR" PARA PRESTAR SUS SERVICIOS POR
TIEMPO DETERMINADO COMO OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA
ADSCRITO AL ÁREA DE DEPARTAMENTO DE DEL CAMPO.

TERCERA. - DECLARA "EL TRABAJADOR" QUE CUENTA CON LA
CAPACIDAD Y MEDIOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA
ACTIVIDAD QUE LO OCUPARÁ EN EL ÁREA EN OUE PRESTARA SUS
SERVICIOS LABOMLES CONSISTENTES EN OPEMDOR DE MAQUINARIA
PESADA Y QUE TIENE SU DOMICILIO UBTCADO EN 27 DE MARZO S/N.
LOCALIDAD SANTA MARíA TONANITLA C.P, 55785. MUNICIPIO DE
TONANITLA, ESTADO DE MEXICO- CON CLAVE CURP
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CUARTA. . "EL AYUNTAMIENTO" DECLAM QUE ES NECESARIO
CONTRATAR A "EL TRABAJADOR" POR TIEMPO DETERMINADO EN VIRTUD
DE QUE EL TRABAJO O LABORES OUE DESEMPEÑARA ESTE ULTIMO SE
PRESENTAN POR CASO ESPORADICO Y ELLO HACE NECESARIA SU
CONTMTACIÓN.

QUINTA. - "LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD Y CELEBRAN
EL PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. . "EL TRABAJADOR" SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS
LABORALES A'EL AYUNTAMIENTO" DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LA DECLARACIÓN SCCU¡¡ON DE ESTE CONTMTO, CON LA CATEGORíA DE
OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA. PARA LA CUAL SE ASIGNARÁ LA
MAQUINA CON LAS SIGUIENTES CAMCTERiSTICAS:
MOTOCONFORMADORA 12OK CAT CON NÚMERO DE SERIE 52Ñ.02226
PROPIEDAD DE GOBIERNO DEL ESTADO.

SEGUNDA. . LA JORNADA LABORAL SE FIJA EN TÉRMINOS DE LC
DISPUESTO POR EL NUMERAL 59 DE LA LEY DEL TMBAJO DE
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, PACTANDO "LAS
PARTES" QUE LA MISMA SERA DIURNA DE OCHO A DIECISEIS FiORAS DE
LUNES A VIERNES, CON LOS DÍAS SÁBADOS Y DOMINGOS DE DESCANSO,
CONTANDO EL TMBAJADOR DURANTE LA JORNADA LABORAL. CON UNA
HORA PARA INGERIR SUS ALIMENTOS YiO DESCANSAR,

TERCERA. - "EL TRABAJAOOR" MANIFIESTA CONOCER SUS
OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE PREVEN LOS ARTÍCULOS 86 Y 88 DE LA
LEY DEL TMBAJO DE SERVIDORES PÚBUCOS DEL ESTADO Y
MUNICIPIOS, EN VIRTUD DE HABER RECIBIDO EN ESTE ACTO Y POR
ESCRITO EL CONTENIDO DE LOS NUMEMLES ANTES INVOCADOS, ASi
MISMO MANIFIESTA EL TMBAJADOR ACEPTAR LAS CONDICIONES
GENERALES DE TRABAJO, PREVIAMENTE ESTABLECIDAS POR "EL
AYUNTAMIENTO"

CUARTA. . "LAS PARTES" DE COMÚN ACUERDO FIJAN RESPECTO AL
SUELDO QUE 'EL AYUNTAMIENTO" PAGARA A 'EL TRABAJADOR' LA
CANTIDAD DE S7,OOO,OO EN FORMA QUINCENAL (NETO), PAGO QUE SE
REALIZARA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL "EL AYUNTAMIENTO".
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QUINTA. -'LAS PARTES'CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE LA PRESENTE
RELACIÓN LABOML SERÁ POR TIEMPO DETERMINADO, POR LO QUE A
PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL DiA 01 DEL
MES DE JULIO DEL AÑO 2022 TIENE VIGENCIA LA PRESENTE RELACION
LABOML, SIN PERJUICIO DE OUE CUALQUIERA DE "LAS PARTES" PUEDAN
DARLO POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE, CON UN AVISO PREVIO DE
15 D¡AS HÁBILES.

SEXTA. . EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR. DOLO O
CUALQUIER OTRO VICIO QUE PUEDA ACTUALIZAR LA INEXISTENCIA O
NULIDAD DEL MISMO.

SÉPIMA. . "LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE EN QUE PARA
ToDo Lo RELACIoNADo coN LA PoSIBLE INTERPRETACIÓN oe esre
TNSTRUMENTo y Lo No pREvtsro rs úucn y EXCLUSIvAMENTE
APLICABLE LA LEY DEL TRABAJO DE SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO
Y MUNICIPIOS,

LEiDo QUE FUE PoR LAS PARTES EL PRESENTE CoNTRATo Y
ENTERADOS DE SU CONTENIDO, LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE EN
TRES EJEMPLARES.pEdS:F.}.¡As ÚTILES ESCRITAS PoR UN SoLo LADo,
EN EL MuNrclplo_Ee-Árt¡ei¡uull€o, ¡srnoo DE MÉxtco, EL Dh 01 DE
ABRIL DE 2022.

,.EL TRABAJADOR"
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